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FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVíCUUNS
DE ACCIDENTES DE TNÁNSITO

CONTRATO DE SUMINISTRO No. 06/2019

LICITACIÓN PT3NTTCA LP- O6IFONAT /2019

O'SI.'MINISTRO DE AMBIJI-ANCIA, Y SEIS MOTOCICLETAS PARA
CONASEVI."

Nos<¡rros: MARIA PAOLA BARITI DE ACOSTA, de 

-y1- 

años de edad,

-y15.del 

Domicilio d.É Departamento deG

poftadorademiDocumentoÚnicodeIdentidadnúmero

*y con Número de tdentificación Tributana*

en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente en

carácter cle Direcrora Ejecuriva del FoNDo PARA LA ATENCTÓN A LAS

ücruues DE ASSIDENTES DE TRANSITO, qLre se abrevia "FONAT", con

Número de ldentificación Tributaria cero seiscientos catorce - cienro cuarenta y un mil

closcientos doce - cient«¡ tres - seis, y que en el trrnscurso de este insrumento me denominaré

..EL FONAT,,; desiglada para suscribir el presente contrato de conformidad al Acuerdo de

Concejo Direcrivo, asenraclo en el Libro Séptimo de Actas de Sesión Ordinatias' eu el Acta

número Veinrisiere, Acuerdo número Veintidós, de fecha diecisiete de dicienrbre del año dos

rnil diecinueve; yJOSÉ ANGEL ULLOA PORTILLO, e edad,

del clomicilio de* clepartamento ¿*ortador

de mi Documento Único de ldentidad núme fo -

*y con Nírmero de lclentiñcación Triburaria#-

-iG*actuandoennombreyrepreSencaciórrennúcalidaddeApoderado Mercantil Administrativo de la sociedad GENERAL DE \IEHICULOS,

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABI.E, qUC PUCdC AbTCViATSC

CTENERAL DE \rEHICULOS, S.A. DE C.V., y GEVE, S-A- DE C.V., sociedad de
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Se han suprimido datos personales.
Versión Pública, Art. 30. LAIP. 
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FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVÍCUUAS
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO

nacionalidad salvadoreña, de este donricilio, corl Núrnero de Identificación Tributarit*
*--Gqueenel

transcurso del presente instmmento l1le denominaré 56T-A CONTRATISTA"' y en el

carácter antes dicho, MANIFESTAMOS: Qoe henros acordado otorgar el Presente

Contrato de Surninistro, de conforrnidad a la LACAP; las bases de la licitación de la cual se

§lenera este contrato; y a la Resolución de Adjudicación tomada en Acta de Concejo

Directivo, aserltada en el Libro Séptimo de Actas de Sesión Ordinarias, en el Acta número

Veintisiete y acuerdo número Diecisiete, de fecha diecisiete de diciembre de dos nril

diecinueve, de conformidad a las cláusulas siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL

CONTRATO. La Contratista se compromete a proporcionar al Fondo para la Atención a

las Víctimas de Accidentes de Tránsito el Sunrinistro de UNA AMBULANCIA TIPO

MICROSÚS 4X2, TECHO ALTO, AÑO DOS MIL DIECINUEVE, COMBUSTIBLE

DIESEL, CÁVTAR,{ SANTTARIA SEPARADA DE LA CABINA, CON AIR.E

ACONDICIONADO.- SEGUNDA: PRECIO Y FORIVIA DE PAGO. El FONAT

pagará a La Contratista, a través dc' la Unidad Financiera Institucional, hasta un lnonto de

CTENTO TRES MrL QUTNTENTOS l)ÓrAnrs DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

An¿Érua^ (f 103,500.00), incluido el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a

la Prestación de Servicios, según reporte del Adrninistrador del Contrato, las cuales formaún

parte integ;ral del preserlte contrato, a través de la Gerencia de Administración y Finanzas

Institucional, previa presentación de: a) Acta de Recepción a satisfacción del FONAT,

firmada por el Adnúnistrador del Contrato, según el caso, y de la persona autorizada por La

Contracista para hacer la entrega; b) Conrprobante o Crédito Fiscal, según corresponda, hasta

por el valor especificado en el Contrato, o en la entrega a que corresponda dicho pago, si ésta

se realiza de forma parcial. Dicho pago se hará en un plazo no mayor a treinta días calendario

después de presentada la documentación requerida. TERCERA: FORMA Y LUGAR DE

ENTREGA. La Contratista entregará los Suministro de conformidad con las bases de

licitación, para lo cual La Contratista designará a la persona facultada para firmar y sellar

t
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FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVÍCTNN,IS
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO

juntamente con el Administrador de Contrato, o la persona que sea designada, el acta de

Recepción en la cual se documentarán el Suministro entreepdo, en que calidad se entrega y

si la enrrega es total o parcial. CUARTA: PLAZO DEL CONTRATO. El plazo del

presenre conrraro será de NOVENTA DIAS calendario contado a partir de la fecha en que

se ha firmado el presenre contrato. QUINTA: FINANCAMIENTO. El importe de este

conrraro será financiado, con cargo al Fondo GOES de conformidad a la ficha de verificación

presupuestaria emitida por la Unidad Financiera Institucional de fecha veintiuno de

noviembre de dos mil diecinueve. No obstante lo señalado y siempre que mediare la

corespondiente Resolución Administrativa firmada por el Titular del FONAT, podrá

variarse el financiamiento señalado con cargo a cr,ralquier otro Fondo autorizado. SEXTA:

CESIÓN. Queda expresamenre prohibido a La Contratista craspasar o ceder a cualquier

rítulo los derechos y obligaciones que emanan del presente Conrrato, no obstante esta

prohibición, las subcontrataciones procederán conforme a lo establecido en el artículo

Ochenta y nueve de la LACAP. La trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad

del Contraro, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de

Conrraro. SÉpUMA: INCUMPLIMIENTO. Cuando La Contr¿tista incurriese eD Íror3

en el cumplimiento de sus obligaciones conractuales por causas impucables al mismo, podá

declararse la caducidad del Contrato o imponer el pago de una multa, todo de conformidad

al artículo Ochenta y cinco de la LACAP. En este caso, El FONAT emitirá mediante

Resolución Razonada la cuanría de la multa a pagar, la cu'¿l deberá hacer efectiva La

Conrratisa en la Dirección General de Teso reúl- del Ministerio de Hacienda y Presentar el

comprobante de pago, er la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones lnstitucional del

FONAT, para todo efecto legpl, debiendo presentar también una copia del Recibo de Ingreso

al Adminisrr¿dor del Contrato. El Contrato no podrá liquidane en caso de que haya multas

pendientes de pago. El incumplimiento o deficiencia toml o parcial del Suministro, durante

el plazo fijado, darilugar a que El FONAT, resuelva dar por caducado el Contrato, en tal

caso se realizarán los trámires para hacer eGctiva la Garanda de Cumplimiento de Contrato
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FONDO PARA LA ATENCION A LASVICTIMAS
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO

y se inforrna rá a la UNAC para todo efecto legal. OCTAVA: MODIFICACIÓN Y

PRÓRROGA. De común acuerdo el presente Contrato podrá ser modificado en cuanto al

objeto, o promogado en su pLazo de confornridad a la LACAP. En tales casos, El FONAT

ernitirá la correspondiente Resolución Razonada de Modificación cumpliendo con el

procedimiento adm.inistrativo, y La Contratista en su caso deberá modificar o alnpliar los

plazos y montos de las garantías correspondientes. NOVENA: GARANTÍAS. Para

garantizar el cumplirniento del presente Contrato, La Contratista deberá otorgar a favor del

Estado y Gobierrro de la República de El Salvador, Fondo para la Atención a las Víctimas de

Accidentes de Tránsito y presentar en la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones

Institucional, las garantías siguientes; a) Garantía de Cumplimiento de Contrato, dentro de

los siete (7) días hábiles, siguientes a la recepción de la correspondiente Orden de Inicio,

extendida por el Administrador del Contrato. La vigencia de ésta Garantía excederá en sesc-nta

días calendario el plazo del Contrato, o cualquiera de sus prorrogas en su caso, y su monto

será el equivalente al Veinte por ciento (2A%) del monto tocal contratado. Si se ampliara el

plazo contractual, o se prorrogare el nrismo, la contra[ista estará en la obligación de ampliar

la garantía en su plazo, de acuerdo a la resolución que se endta por pafte de FONAT. Si

dicha garantía no se presentare en el plazo antes señalado, se hará efectiva la Garantía de

Mantenimiento de Oferta. En caso de incumplimiento por parte de la Contratista para prestar

el Suministro contratado, se haú efectiva esta garantía. Esta garantía deberá ser enritida por

una Compañía Aseguradora, Afianzadora, o Banco legalmente establecidos en el país y

autorizados por la Superintendencia del Sisterna Financiero. b) Garantía de Buena Inversión

de Anticipo, cuya presentación de esta garantía es un requisito para la entrega del anticipo.

La cuantía de la misma será del cien por ciento (100%) del monto del anticipo. La vigencia

de esta garantía durará hasta quedar totalmente pagado o compensado el anticipo, de

conformidad a la forma de pago establecida c'n este contrato. El FONAT, podrá verificar el

uso correcto del anticipo otorgado y en el caso de verificar o comprobar el mal uso de éste,

se deberá hacer efectiva esta garantía. Y, .) Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o
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FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVÍCTIUAS
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO

Calidad de Bienes, cuyo plazo de vigencia de esa €prantía se contará a paruir de la recepción

definitiva de los bienes o seruicios. El porcentaje de esta garantía será el diez por ciento (10%)

del monto final del contrato, su plazo será de doce meses contados a partir de la fecha en que

se emira el acta de Recepción Definitiva del suministro. DÉCIMA: EXTINCIÓN. El

presenre Contrato se exting;uirá por las causales siguientes: i) Por caducidad del mismo

declarada por El FONAT; ii) por muruo acuerdo escrito entre las partes; iii) por la revocación,

y iv) Por el cumplimienro del mismo en los términos estipulados a satisfacción del FONAT-

DECIMA PRIMERA: PLAZO DE RECLAMOS. Se establece que El FONAT deberá

formular los reclamos correspondientes al acaecimiento de cualquier hecho relacionado con

la responsabilidad de la Contratista respecto del objeto del presente Contrato, durante el

periodo de ejecución del mismo y durante el plarzo de vigencia de las garantías

corespondientes. pÉcIMA SEGUNDA: PLAZO PARA CUMPLTR A

SATISFACCION. En el caso de Ia cláusula que antecede o si en la recepción del Suministro

aclquirido. Si La Contratista no atendiese el reclamo y cumpliere con el Suministro en dicho

plazo, se tendrá por incumpli,Co el Contrato, procederá la imposición de sanciones, y se hará

efectiva la Garantía de cumplimienro de conrrato. DÉCIMA TERCERA: SOLUCION

DE CONFLICTOS. Toda cliferencia o conflicto que surgiere encre las partes durante la

ejecución del Conrrato, se somererá a las siguientes formas de solución: a) Arreglo directo:

con inten¡ención de sus representanres y delegados especialmente acreditados, dejando

constancia escrita en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso; y b)

acudienclo a los tribunales comunes, si intentado el arreglo directo no se resolvieren las

diferencias o conflictos y así se determinare en el acta que le pone término a esta forma de

solución de conflictos. Las partes expresamente renunciamos al Arbitraje como medio alterno

dC SOIUCióN dC CONfliCtOS. OÉCUUE CUARTA: LEGISLACIÓN APLTCABLE. EI

presenre Contrato estará regulado por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la

Administración pública, y subsidiariamenre por el Derecho común- DÉCIMA QUINTA:

DOMICILIO CONTRACTUAL. Ambos conrraranres, señalamos como domicilio

NOT
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FONDO PARA LA ATENCION A LASVICTIMAS
DE ACCIDENTES DE TR.ÁNSITO

especial el de esta ciudad, a la corrrpetencia de cuyos tribunales nos sonretemos expresamente.

rrÉCruE SEXTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. Por Acuer.do de

Concejo Directivo del Fondo para la Atención a las víctirnas de accidentes de Túnsito,

asentado en el Acta número Veintisiete, Acuerdo número Veinte de Sesión Ordinaria, dc

fecha diecisiete de üciernbre del arlo dos núl diecinueve, el Titular uonrbra como

Adnrinistrador del Contrato al técnico ABEL STANLEY FLORES LIMA, y tendr:á las

facultades que le confiere el artículo Ochenta y dos Bis de la LACAP. DÉCIMA SÉpffme:

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forrnan parte integral del presente contrato y

se interpretarán en fomra conjunta los sigr-rientes documentos: a) Las bases de la licitaciót1 cotl

referencia No LP-A6/FONAT/2019 denorninada "suministro de Anrbul¿ncia, y Seis

Motocicletas para CONASEVI"; b) Las Adendas y Aclaraciones si las hubieren; c) La oferta

técnica y econónrica y los documentos adjuntos presentados con la ndsnra; d) Resolución de

Adjudicación tomada en Acta de Concejo Directivo, asentada en el Libro Sépcimo de Actas

de Sesión Ordinarias, en el Acta núrmero Vei¡rtisiete y acuerdo núnrero Diecisiete, de fecha

cliecisiete de dicierlbre de dos nril diecinueve; e) Las garanrías; 0 L, orde'n de inicio; y g)

Otros documentos que enlanaren del presente contrato. Estos documentos fomran parte

integral del contrato y lo plasrnado en ellos es de estricto cumplimiellto para las partes. En

caso de discrepancia elltre los documentos antes me¡rcionados y el Contrato, prevalecerá éste.

pÉcnne ocrAVA: pRoHrBrcróN DE coNTRATACTóN pr MANo DE

OBRA INFANTIL. "Si durante la ejecución del contrato se conlprobare por la Dirección

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,

incurnplinriento por parte de la contratista a la nornrativa que prohíbe el trabajo infanril y de

protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedirniento

sancionatorio que dispone el artículo Ciento sesenta de la LACAP para deternrinar el

cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conclucta tipificada como causal

de inhabilitación en el artículo Ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP

relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se
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FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVÍCTTNAAS

DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO

enrenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por Parte de la Dirección

General de lnspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que

hubo subsanacl,É_r por haber comerido una infracciór, o por el contrario si se remitiere a

procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para

conocer la resolución final". pÉcrme No\IENA: NOTIFICACIONES. Todas las

notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas y tendrán efecto a partir

de su recepción solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones que las partes

conrraranres han señalado, así: El FONAT en Avenida Bugambiüas Número R-Seis, Colonia

San Francisco, San Salvador y La Contratista en sus oficinas siruadas en Boulevard y

Urbanización Santa Elena, Calle Apaneca, Antiguo Cuscatlán, departamento de La Liberrad.

Tanto El FONAT como La Contratisra podemos cambiar nuestra dirección, quedando

obligados a norificarlo en un plazo no mayor de CINCO (5) días calendario posterior a dicho

cambio; mientras tanro el domicilio señalado o el último notificado, será válido para los

efectos legales. Así nos expresamos los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de

los términos y efectos legales del presente contrato por convenir así a los intereses de nuestros

representados, ratificamos su contenido y lo firmamos en duplicado' en la ciudad de San

Salvador, a los veintitrés días clel mes de diciembre de doi mil diecinueve.

MARIA JosÉ ULLOA PORTILLO.
DIRECTORA EJECUTTVA MERCANTIL
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FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVÍCTTUNS
DE ACCIDENTES DE TNÁNSITO

En udad de San Salvador, a las catorce horas y veinte rninutos del día veintitrés de

cliciembre de dos nril diecinueve. Ante mí, DIANA F.LIZAB.ETH RUIZ PINEDA,

Notario, de este domicilio, cornparecen: MARIA PAOLA BARDI DE ACOSTA, quien

es de 

-G 

años cle edad, del domicilio deG
Departamento¿.*per§onaaquienconozCo,eidentificopormediodesu
Documerrto Úrrico de Identidad número

Número de ldentificación Tributaria ffi
actuando err nombre y

representación del Estado y Gobierno de El Salvador, en su calidad de Directora Ejecutiva

dCI FONDO PARA T-A ATENCIÓN A LAS VÍCTMNES DE ACCIDENTES DE

fnÁNSITO, que se abrevia FONAT, encidad descentralizada de Derecho Público, de

carácter técnico, de utilidad pública, de duración indefinida, con personalidad y patrimonio

propio, con plena autonomía en el ejercicio de sus funciones, con Número de Identificación

Tributaria cero seiscientos catorce - ciento cuarenta y un rnil doscientos doce - ciento tres -
seis, de cuya personería doy fe de ser legirima y suficiente por haber tenido a la vista: a) El

decreto Legislativo número Doscientos treinta y dos, de fecha catorce de dicieurbre de dos

nril doce, publicado en el Diario Oficial número Ocho, Tomo número Trescientos noventa

y ocho de fecha catorce de enero del año dos mil trece, por medio clel cual se emitió la Ley

Especial para la Constitución del Fondo para la Atención a Víctimas de Accidentes de

Tránsito, y por medio del cual sc' creó el Fondo para la Atención a Víctimas de Accidentes

de Tránsito, FONAT. b) Decreto Legislativo número Doscie.nros rreinra y dos, de fecha

dieciséis de diciembre del año dos mil quince, publicado 'eq'" el' Diario Oficial número

Doscientos treinta y siete, Tomo Cuatrocientos nueve, del veintitrés de dicienrbre del año

dos mil quince, se emitieron reformas a la Ley Especial para la Constitución del Fondo para

la Atención a Víctim.as de Accidentes de Trfursito. c) Cerrificación de punto de Acta expedida

en esta ciudad, a los veintiocho días del mes de novieurbre del año dos mil diecinueve, por

la Secretaria del Consejo Directivo del FONDO PARA LA ATENCTÓIV A LAS

1a
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FONDO PARA LA ATENCIÓN A LASVÍCN¡URS
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO

vÍctttr¿lts DE ACCIDENTES DE tnÁNsITo, Licenciada Heysel Parricia Alarcón

Vallecíos, del que consra que en el Séptimo Libro de Actas cle Sesiones Ordinarias, que para

tal efecto lleva el Consejo Directivo del Fondo mencionado, se encuentra asentade el Acta

número DOCE de fecha ocho de julio de dos mil diecinueve, en el que consta el acuerdo

número CUATRO tomado por dicho Consejo Directivo, por el cual se acordó nombrar a

la Liccnciada y Master María Paola Bardi de Acos[a, en el cargo de Directora Ejecutiva del

Fondo para la Arención a las Víctimas de Accidentes de Tránsito, a partir del día ocho de

julio al rreinta y uno de diciembre del año dos mil diecinueve. Y, d) Certificación de punto

de Acta expedida en esta ciudad, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil

diecinueve, por la Secreraria del Consejo Directivo del FONDO PARA LA ATENCIÓN

A LAS vÍcun¿as DE ACCIDENTES DE rnÁ¡¡slTo, Licenciada Heysel Patricia

Alercón Vallecíos, del que consra gue en eI Séptimo Libro de Actas de Sesiones Ordinarias

que para tal efecto lleva el Consejo Directivo del Fondo mencionado, se encuentra asenada

el Acra número VEINTISIETE de fecha diecisiete de diciembre de1 año dos mil diecinueve,

en el que consm el acuerdo número VEINTIDÓS tomado por dicho Consejo Directivo' por

el cual se acordó aurori zar a la Licenciada Paola Bardi de Acosta, Direcrora Ejecutiva del

Fondo para la Atención a las Víctimas de Accidentes de Tránsito, a firmar los contrato§ u

órdenes de compra que se deriven del proceso LP-a6/FONAT/2079, Por lo que la

compareciente está facultada para otorgar conrratos com.o el presente, quien en transcurso cle

este instnrmenro se clenominaú "EL FONAT"; y el Ingeniero JoSÉ eNCgL ULLOA

pORTILLO, quien es cle cincuenta y siete años de edad, Ingeniero Electricista, del

domicilio de santa Tecla, departamento de La Libercad, persona a quien no conozco, peÍo

identifico por medio de su Documenro Único de ldentidad número cero cero uno ocho seis

dos cinco cinco - dos; y con Número de Identificación Tribuaria cero seis uno cuatro - dos

nueve cero uno seis dos - cero cero cuatro - cero; actuando en nombre y rePresent¿ción en

su calidad de Apoderado Mercantil Administrativo de la sociedad GENERAL DE

\IEHICULOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARTABLE' qUC PUCdC
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FONDO PAI\A LA ATENCION A LASVICTIMAS
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO

abreviarse GENERAL DE YEHICULOS, S.A. DE C.V., y GEVE, S.A. DE C.V.,

sociedad de nacionalidad salvadoreña, de este dornicilio, con Nírmero de ldentificación

Tributaria cero seis uno cuatro - dos ocho cero nueve nueve tres - Llno cero cuatro - nueve;

de cuya personer'ía doy fe de ser legirima y suficic'nte por haber tenido a la vista: El

Testimonio de Escritura Pública de Poder Mercantil Adninistrativo, otorgado a su favor, en

esta ciudad, a las nueve horas del dí¿ uno de diciernbre del año dos nril diecisiete, ante los

oficios notariales del Doctor Mauricio Mossi Calvo, por el señor Juan Federico Salaverr{a

Prieto, en nombrs y representación legal en su calidad de Presidente de laJunta Directiva de

la sociedad antes nornbrada, inscrito en el Registro de Comercio al número VEINTINUEVE

del Libro UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO del Registro de Otros

Contratos Mercanciles, el día siete de diciembre del año dos nril diecisiete, del cual consta

que se le confirió al compareciente amplias y suficientes facultades para otorgar actos como

el presente; estando en dicha escritura plenamente establecida y conlprobada la existencia

legal de la sociedad, 1o nrisrno que la personer{a con que actuó el señor Juan Federico

Salaverria Prieto; quien en el transcurso del preserlte instrrrmento se denominará "LA
CONTRATISTA"; y en el carácter en que corlparecen ME DICEN: Que con el fin de

clarle valor de INSTRUMENTO PUBLICO, Me presentan c'l anterior contrato de

servicios número 06/2A§, denonrinado "SLTMINISTRO DE AMBULANCIA Y SEIS

MOTOCICLETAS PARA CONASEVI", el cual se refierc' a que la segunda

compareciente proporcionará el sunúnistro de UNA AMBULANCIA TIPO MICROBÚS

4X2, TECHO ALTO, AÑO DOS MIL DIECINUEVE, COMBUSTIBLE DTESEL,

CÁ¡¿ANA SANITAI\IA SEPARADA DE LA CABINA, CoN AIR.E

ACONDICIONADO, de acuerdo a las siguientes Cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL

CONTRATO. La Contratista se cornpromete a proporcionar al Fondo para la Atención a

las Víctimas de Accidentes de Tránsito el Sunúnistro de UNA AMBULANCIA TIPO

MICRONÚS 4X2, TECHO ALTO, AÑo DOS MIL DIECINUEVE, CoMBUSTTBLE

DIESEL, CÁMARA SANITARIA SEPARADA DE LA CABINA, CON AIRE
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ACONDICIONADO.- SEGUNDA: PRECIO Y FORI\{A DE PAGO. El FONAT

pagaú a La Contratista, a través de la Unidad Financiera Institucional, hasta un monto de

CTENTO TRES MrL QUTNTENTOS OÓr¡nrs DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AUÉnfa^ (g 103,500.00), incluido el Impuesro a la Transferencia de Bienes Muebles y a

la Prestación de Servicios, según reporte del Administrador del Conrrato, las cuales formarán

parte integral del presente contrato, a través de la Gerencia de Administración y Finanzas

Institucional, previa presentación de: a) Acta de Recepción a sarisfacción del FONAT,

firmada por el Administrador del Contrato, según el caso, y de la persona autorizada por La

Contratista para hacer la entrega; b) Comprobante o Crédito Fiscal, según corresponda, hasta

por el valor especificado en el Contrato, o en Ia entrega a que corresponcla ücho pago, si ésta

se realiza de forma parcial. Dicho pago se hará en un plazo no mayor a treinta días calendario

después de presentada la documentación requerida. TERCERA: FORJ\'IA Y LUGAR DE

ENTREGA. La Contratista entre€iará los Suministro de conformidad con las bases de

licitación, para 1o cual La Contratisa designará a la persona facultada para 6rmar y sellar

juntamente con el Administrador de Contrato, o la persona que sea designada, el acta de

Recepción en la cual se documentarán el Suministro entregado, en que calidad se entrega y

si la entrega es total o parcial. CUARTA: PILA'ZO DEL CONTRATO. El plazo del

presenre contraro será de NOVENTA DIAS calendario contado a parrir de la fecha en que

se ha firmado el presente contrato. QUINTA: FINANCIAMIENTO. El imporce de este

conrraro será financiado, con cargo al Foncto GOES de conformidad a Ia ficha de verificación

presupuestaria emitida por la Unidad Financiera Inscitucional de fecha veintiuno de

noviembre de dos mil diecinueve. No obstante lo señalado y siempre que mediare la

correspondiente Resolución Administrativa firmada Por el Tirular del FONAT, podú

variarse el financiamiento señalado con cargo a cualquier orro Fondo autorizado. SEXTA:

CESIÓN. Queda expresamenre prohibido a La Contratism rraspasar o ceder a cualquier

título los derechos y obligaciones qLle emanan del presente Contrato, no obstante esta

prohibición, las subcontraraciones procederán conforme a lo establecido en el artículo
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Ochenta y nueve de la LACAP. La rrasgresión de c'sta disposición darí lugar a la caducidad

del Conrraro, procediéndose además a hacer efectiva la Garantí¿ de Cumplinriento de

Contrato. SÉpUMA: INCUMPLIMIENTO. Cuando La Contratista incurriese en rtora

en el cumplinúento de sus obligaciones contracmales por causas imputables al mismo, podrá

declararse la caducidad del Contrato o imponer el pago de una multa, todo de conforrnidad

al artículo Ochenra y cinco de la LACAP. En este caso, El FONAT enúrirá mediante

Resolució1 Razonada la cuanría de la rnulta a pa¡r¿r, 1¿ cual deberá hacer efecciva La

Contrarism er1 la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda y presentar el

conrprobante de pago, en la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones Institucional del

FONAT, para rodo efecro legal, debiendo presentar también una copia del Recibo de lngreso

al Adnrinisrrador del Conrrato. El Conrrato no podrá liquidarse en caso de que haya multas

pendientes de pago. El incumplinúento o deficiencia total o parcial del Sundnistro, durante

el plazo fijado, dará lugar a que El FONAT, resuelva dar por caducado el Contrato, en tal

caso se realiz arán los tránrites para hacer efectiva la Garantía de Curnplinr"iento de Contrato

y se informa ri a la UNAC para todo efecto legal. OCTAVA: MODIFICACIÓN Y

pRóRROGA. De común acuerdo el presente Contrato podrá ser tnodificado en cuanto aI

objeto, o prorrogado en su plazo de confornridad a la LACAP. En tales casos' El FONAT

emirirá la comespondiente Resolución Razonada de Modificación curnpliendo con el

proceünriento adnrinistrativo, y La Contracista en su caso deberá modificar o amPliar los

plazos y monros de las gararlrías correspondientes. NOVENA: GARANTÍAS- Para

garanrizar el cumplimiento del presenre Contrato, La Contrarisu deberá otorgar a favor del

Estado y Gobierno de la República de El Salvador, Fondo para la Atención a las Víctimas de

Accidentes de Trá¡sito y presentar et1 la Gerencia de Adquisiciones y Contrataciones

Insrirucional, las pprantías siguienres; a) Garantía de Cumplimiento de Contrato, dentro de

los siete (7) días hábiles, siguientes a la recepción de la cor:respondiente Orden de Inicio,

extendida por el Adrninistrador del Contrato. La vigencia de ésta Garantía excederá en sesenta

días calepdar-io el plazo del Contrato, o cualquiera de sus prorrogas en su caso' y su rllonto
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será el equivalente al Veinte por ciento (20%) del nlonto total contratado. Si se ampliara el

plazo contractual, o se prorogare el mismo, la contratista estará en la obligación de ampliar

la garantía en su plazo, de acuerdo a la resolución que se emita por parte de FONAT. Si

dicha garantía no se presentare en el plazo antes señalado, se haú efectiva la Garantía de

Mantenimiento de Oferta. En caso de incumplimiento por pame de la Contratista para prestar

el Suministro contratado, se hará efectiva esta garantía. Esca garantía deberá ser enritida por

una Compañía Aseguradora, Afianzadora, o Banco legalmente establecidos en el país y

autorizados por la Superintendencia del Sistema Financiero. b) Gar¿ntía cle Buena Inversión

de Anricipo, cuya presentación de esta garantía es un requisito para la enrrega del anticipo.

La cuantía de la misma será del cien por ciento (100%) del monto del anricipo. La vigencia

de esta pprantía durará hasta quedar totalmente pagado o compensado el anticipo, de

conformidad a Ia forma de pago establecida en este contrato. El FONAT, podrá verificar el

uso correcro del anticipo otorgado y en el caso de verificar o conlprobar el mal uso de éste,

se deberá hacer efectiva esta garantía. Y, c) Garantía de Buen Servicio, Funcionamiento o

Calidad de Bienes, cuyo plazo de vigencia de esm garantía se contaú a partir de l¿ recepción

definitiva de los bienes o servicios. El porcentaje de esta garantía será el diez por ciento (10%)

del monto final del conrato, su plazo seú de doce meses contados a partir de la fecha en qlle

se emita el acta de Recepción Definitiva del suministro. OÉCUVIA: EXTINCIÓN. Et

presente Conrrato se extinguirá por las causales siguientes: i) Por caducidad del mismo

declarade por El FONAT; ii) por mutuo acuerdo escrito entre las partes; iii) por la revocación,

y iv) Por el cumplimienro del mismo en los términos estipulados a satisfacción del FONAT.

DECIMA PRIMERA: PILAZ,O DE RECLAMOS. Se establece que El FONAT deberá

formular los reclamos correspondientes al acaecimiento de cualquier hecho relacionado con

la responsabilidad de la Contratista respecto del objeto del presente Contrato, durante el

periodo de ejecución del mismo y durante el plazo de vigencia de las garantías

correspondientes. DÉCIMA SEGUNDA: PILAZ,O PARA CUMPLIR A

SATISFACCION. En el caso de Ia cláusula que antecede o si en la recepción del Suministro

É'-t\
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adquirido. Si La Contrarista no aren,Jiese el reclamo y cunlpliere cott el Suninistro en dicho

plazo, se rendrá por incurnplido el Contrato, procederá la irnposición de sanciones, y se hará

efectiva la Garanría <le Cumplimienro dc- conrraro. pÉctua TERCERA: SOLUCION

DE CONFLICTOS. Toda diferencia o conflicto que surgiere entre las partes durante la

ejecución del Contraro, se sorrererá a las siguientes formas de solución: a) Arreglo directo:

con iptervención de sus representanres y delegados especialmente acreditados, dejando

constancia escrita el1 acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso; y b)

acudiendo a los tribunales corllunes, si intentado el arreglo directo no se resolvieren las

difere¡cias o conflictos y así se detenrúnare en el acta que le pone término a esta fomra de

solución de confl.ictos. Las partes expresanlente renunciamos al Arüitraje como rneüo alterno

dC SOIUCiórr dC CONfliCtOS. OÉCTIVIE CUARTA: LEGISLACTÓN APLICABLE' EI

presente Conrraro estará regulado por la L.y de Adquisiciones y Contrataciones de la

Aclnrinistración Pública, y subsidiariamenre por el Derecho Común. DÉCIMA QUINTA:

DOMICILIO CONTRACTUAL. Ambos contratantes, señalamos como domicilio

especial el de esta ciudad, a la cornpetencia de cuyos tdbunales nos sorletemos expresamente.

oÉcrure sExrA: ADMTNISTRADoR DEL coNTRATo. Por Acuerdo de

Concejo Directivo del Fondo para la Atención a las víccimas de accidentes cle Tránsito,

asentado en el Acta número Veintisiete, Acuerdo núm.ero Veinte de Sesión Orünaria, de

fecha diecisiere de dicienrbre del año dos mil diecinueve, el Ticular nombra como

Adminisrrador del Contrato al técnico ABEL STANLEY FLORES LIMA, y tendrá las

facultades que le confiere el arrículo Ochenra y dos Bis de la LACAP. DÉCIMA SÉpffnne:

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parre integral del presente corltrato y

se intelpretarán en forma conjunta los siguientes documentos: a) Las bases de la licitación col1

referencia No LP-06/FONAT/20L} denominada "suministro de Ambulancia, y Seis

Motocicletas para CONASEVI"; b) Las Adendas y Aclaraciones si las hubieren; c) La oferta

técnica y c-conónúca y los documentos adjuntos presentados con la rnisma; d) I\esolución de

Adjudicación tomada en Acta de Concejo Directivo, asentada en el Libro Séptimo de Actas
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de Sesión Ordinarias, en el Acta número Veintisiete y acuerdo número Diecisiete, de fecha

diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve; e) Las garantías; f) Lo orden de inicio; y g)

Otros documentos que emanaren del presente contrato. Estos documentos formhn parte

intepal del contraro y 1o plasmaclo en ellos es de estricto cumplimiento Para las partes. En

caso cle discrepancia entre los documentos antes mencionados y el Contrxto, prevalecerá éste.

pÉcrnna ocrAvA: pRoHrBICróN DE coNTRATACTÓN oE MANO DE

OBRA INFANTIL. "Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,

incumplimiento por parte de la contratista a la normativa que Prohíbe el trabajo infantil y de

protección de la persona adolescente trabajadora, se debeú tramitar eI proceümiento

sancionarorio que dispone el artículo Ciento sesenta de la LACAP para determinar el

cometimiento o no durante la ejecución del contrato cle la conducta tipificada como causal

de inhabilitación en el artículo Ciento cincuenta y ocho Romano V literal b) de la LACAP

relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación- Se

entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa Por parte de la Dirección

General de Inspección de Trabajo, si duranre el rámite de re inspección se determina que

hubo subsanación por haber cometido una infraccíór, o por el conrrario si se remitiere a

procedimienro sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el proceclimiento Para

conocer la resolución final". pÉctme NOVENA: NOTIFTCACIONES. Todas las

notiñcaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas y tendrán efecto a partir

de su recepción solamente cuanclo sean hechas por escrito a las direcciones que las partes

conrraranres han señalado, así: El FONAT en Avenida Bugambilias Número R-Seis, Colonia

San Francisco, San Salvaclor y La Contratista en slrs oficinas situadas en Boulevard y

Urbanización Santa Elena, Calle Apaneca, Antiguo Cuscatlán, clepartamento de La Libertad'

Tanto El FONAT como La Contratisra podemos cambiar nuestra dirección, quedando

obligados a n«:tificarlo en un plazo no mayor de CINCO (5) días calendario posterior a dicho

cambio; mienrras tanro el domicilio señalado o el írltimo nodficado, será válido para los

§



rti
t t

w
'a a..

t
t

t
;

,, *
ttt

FONDO PARA LA ATENCION A LASVICTIMAS
DE ACCIDENTES DE TNÁNSITO

efecros legales. Así se expresaron los comparecientes a quienes expliclué los efectos legales de

la presente acta notarial que consta de cinco hojas y leída que les fue por mí todo 1o escrito

en un solo ecto sin interrupción, manifiestan su confornridad por lo que radfican su contenido

y firrrran connúgo. DOY FE.

MARIA P
DIRECTORA EJECUTryA

AN ULLOA PORTILLO.
APO NNPáCA.NTIL

MINISTRATTVO
, s.A. DE C.V.
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